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6. Previa delegacion del Pleno de la Asamblea, correspondera al Consejo de Gobierno la autorizacidon
o _denegaciéon de compatibilidad del personal al servicio de la Ciudad para un segundo puesto o
actividad en el sector publico, asi como la resolucién motivada reconociendo la compatibilidad o
declarando la_incompatibilidad del citado personal para el ejercicio de actividades privadas, de
conformidad con lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Publicas, asi como el informe en los supuestos de actividad no
principal, todo ello previo dictamen de la Comision Permanente correspondiente.

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Auténoma de Melilla_dictard las normas precisas para la
ejecucién de la Ley 53/1984, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Publicas, de conformidad con lo establecido en la Disposicién Adicional Sexta de la referida ley,
estando autorizado para ello de conformidad con el articulo 17.2 del Estatuto de Autonomia.

7. El ejercicio de la potestad disciplinaria de los empleados publicos al servicio de la Administracién
de la Ciudad Auténoma de Melilla sera atribucidén del titular de la Consejeria competente en materia de
Funcién Publica, correspondiéndole la iniciacién, el nombramiento de los instructores, y secretarios,
en _su caso, la adopcion de medidas cautelares y la resoluciéon del procedimiento disciplinario,
incluida la_imposicion de las sanciones disciplinarias, en su caso, a excepciéon de la sancién de
separacion del servicio de los funcionarios y el despido disciplinario del personal laboral fijo, que
sera atribucion del Consejo de Gobierno, previo dictamen de la Comisién Permanente
correspondiente, dando cuenta al Pleno de la Asamblea.

ARTICULO 115. De la Sede Electrénica. (NUEVO)

1. La Sede Electrénica es la direccion electréonica disponible para la ciudadania cuya titularidad,
gestion_y administracién corresponden a la Ciudad Auténoma de Melilla_en el ejercicio de sus
competencias.

2. La Sede Electronica sera Unica para todos los 6rganos de la Ciudad Auténoma de Melilla, asimismo
sus organismos auténomos y entidades de derecho publico vinculadas podran adherirse a la misma,
en el caso que no tengan Sede Electrénica propia.

3. A través de la Sede Electréonica las personas podran acceder a todos los servicios y tramites de la
Administracién de la Ciudad Auténoma de Melilla.

4. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Auténoma de Melilla podra aprobar la creacién, estructura y
caracteristicas de la Sede Electrénica de la Ciudad Auténoma de Melilla.

5.- Los organismos publicos, entidades de derecho publico o entidades de derecho privado
vinculados a la Ciudad Auténoma de Melilla podran adherirse a la utilizacién la Plataforma de
tramitaciéon electrénica, Sede Electréonica, Registro Electrénico de la Ciudad Auténoma de Melilla,
mediante la firma del correspondiente Convenio.

DISPOSICION TRANSITORIA
Nueva redaccion de la DT 12,

Primera.-_Régimen transitorio del personal directivo.

El personal directivo profesional de la Ciudad designado en virtud del anterior Reglamento del Gobierno y de
la Administracion de la Ciudad Auténoma de Melilla y demas normativa aplicable precedente al presente
Reglamento,_continuara en sus puestos con arreglo a las condiciones vigentes al momento de su
nombramiento, no siéndoles de aplicacion las reglas establecidas en los articulos 126 y 127 del Real Decreto
Ley 6/2023,_de 19 de diciembre, en tanto permanezcan en tales puestos, conservando las situaciones
administrativas que se deriven del mismo.

La Ciudad convocarad en el plazo maximo de seis meses la provision de aquellos puestos de personal
directivo profesional que,_a la entrada en vigor de la presente modificacion reglamentaria,_vinieran siendo
ocupados de forma accidental o temporal, de conformidad con lo sefialado en el articulo 127.1 del Real
Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA.- Adaptacién de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Buen Gobierno a las especialidades organizativas de la Ciudad.

Nueva redaccion del Apartado 1°.

1. El titulo 1l de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Informacién y Buen Gobierno sera de aplicacion
a los miembros del Consejo de Gobierno de la Ciudad, Viceconsejeros y a aquellos cargos de designacion
politica que pudieran existir, con exclusién del personal directivo profesional que se regir4 por su normativa
especifica. No obstante, a los maximos érganos de direccién de los organismos auténomos y
entidades publicas empresariales, que tienen la consideracion de é6rganos directivos segun el
apartado 6 del articulo 3 del presente Reglamento, en el supuesto de no ser empleados publicos les
sera de aplicacién el régimen disciplinario previsto en el citado Titulo.
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